
AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Subvenciones para el arreglo de  fachadas y para instala-
ción de ascensores y eliminación de  barreras arquitectó-
nicas de cuantía superior a 3.000 euros, en el segundo
semestre de 2007.

Por medio del presente anuncio se hacen públicas las
subvenciones para el arreglo de fachadas y para la insta-
lación de ascensores y eliminación de barreras arquitec-
tónicas, concedidas por el Ayuntamiento de Santoña, de
cuantía superior a 3.000 euros, en el segundo semestre
del año 2007, y que a continuación se relacionan:

• Subvención para obras en fachadas concedida a:
COMUNIDAD DE AVDA. CARRERO BLANCO, NÚMERO 43.
CIF: H-39.276.431.
Importe: 6.900 euros.

• Subvención para obras en fachadas concedida a:
COMUNIDAD DE TRAVESÍA GONZÁLEZ AHEDO, NÚMERO 2.
CIF: H-39.279.153.
Importe: 7.318,26 euros.

• Subvención para obras en fachadas concedida a:
COMUNIDAD DE PLAZA SAN ANTONIO, NÚMERO 4.
CIF: H-39.265.754.
Importe: 7.885,28 euros.

• Subvención para instalación de ascensores y elimina-
ción de barreras arquitectónicas concedida a:

COMUNIDAD DE C/VIRGEN DEL CARMEN, NÚMERO 1.
CIF: H-39.201.801.
Importe: 7.885,28 euros.
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ANEXO VI

COMPROMISO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO

Don/Doña: ....................................................................................................................................................................

con D.N.I. nº ................................................................................................................................................................

Nombre del centro educativo ....................................................................................................................................

con Código de Identificación Fiscal: …………………... 

ACEPTA la subvención que por importe de …….……….euros, le ha sido concedida al amparo de la

Orden EDU/28/2008 de 8 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan

subvenciones para la realización por parte de los Centros docentes privados concertados de

Intercambios Escolares y Encuentros Bilaterales o Multilaterales de alumnos, con otras regiones del

mundo durante el año 2008.

Para la realización del:
(márquese la casilla que proceda) 

• Intercambio Escolar ..........................................................................................................................................

• Encuentro Bilateral o Multilateral ...................................................................................................................

Código ……………

Y expresa su COMPROMISO de ejecutar el mismo.

En ………………..……………….…., a ……. de…………….…… de 2008

(firma) 

DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICA EDUCATIVA

ANEXO VII

AUTORIZACIÓN PATERNA

Don/Doña .................................................................................................................................................................

padre/madre/tutor de ..............................................................................................................................................

otorga su autorización para que participe en la realización por parte de los Centros privados concertados,

que cursen enseñanzas escolares, de Intercambios Escolares y Encuentros Bilaterales o Multilaterales de

alumnos con otras regiones del mundo durante el año 2008, subvencionada por la Consejería de

Educación y manifiesta su conformidad para que en el caso de que se produjera algún incidente que

aconsejara la interrupción del Programa, pueda regresar a su domicilio antes de la fecha prevista.

......................,  a .... de .................. de 2008

08/4841

ANEXO VIII

JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

D ...........................................................................................................................................................................................
Titular del centro educativo..............................................................................................................................................
C.I.F. ………………………….

SUSCRIBE: 

Que las facturas que se relacionan a continuación corresponden a gastos referidos al proyecto ................
...................................................................................................................................................................................

Código …………………, cuya cuantía asciende a un importe de……………… y que ha sido subvencionado
por la Consejería de Educación con la cuantía de…………………….. , al amparo de la Orden EDU/28/2008 
de 8 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para la realización
por parte de los Centros docentes privados concertados de Intercambios Escolares y Encuentros Bilaterales o
Multilaterales de alumnos, con otras regiones del mundo durante el año 2008.

* PROCEDENCIA DE LOS
FONDOS EMPLEADOS

CONCEPTO DEL GASTO
Nº

DE FACT./
NÓMINA

FECHA 
FACTURA/
NÓMINA

FECHA PAGO
FACTURA/ 
NÓMINA

NOMBRE DEL PROVEED.,
PERCEPTOR YN.I.F.

IMPORTE BRUTO

IMPUTACIÓN A LA
SUBVENCIÓN

IMPORTE TOTAL
* (Indíquese la procedencia del importe de cada concepto detallando, en su caso, los recursos ajenos de los que proviene, si se trata

de fondos propios, o de la subvención concedida por la Consejería de Educación).

Para que así conste y sirva de justificación ante la Consejería de Educación, suscribo la presente en
……………….………a ………. de ………………de 2008.

titular del centro Educativo

Fdo.: ………………………….

CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA  



• Subvención para instalación de ascensores y elimina-
ción de barreras arquitectónicas concedida a:

COMUNIDAD DE TRAVESÍA GONZÁLEZ, NÚMERO 15.
CIF: H-39.259.908.
Importe: 4.744,50 euros.

• Subvención para instalación de ascensores y elimina-
ción de barreras arquitectónicas concedida a:

COMUNIDAD DE CALLE LOS CLAVELES, NÚMERO 8.
CIF: H-39.246.087.
Importe: 12.000 euros.

• Subvención para instalación de ascensores y elimina-
ción de barreras arquitectónicas concedida a:

COMUNIDAD DE CALLE VIRGEN DEL CARMEN, NÚMERO 12.
CIF: H-39.510.268.
Importe: 12.000 euros.

• Subvención para instalación de ascensores y elimina-
ción de barreras arquitectónicas concedida a:

COMUNIDAD DE CALLE ALFONSO XII, NÚMERO 20.
CIF: H-39.246.700.
Importe: 11.848,80 euros.

• Subvención para instalación de ascensores y elimina-
ción de barreras arquitectónicas concedida a:

COMUNIDAD DE CALLE VIRGEN DEL CARMEN, NÚMERO 1.
CIF: H-39.201.801.
Importe: 7.885,28 euros.

Santoña, 1 de abril de 2008.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
08/4833

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 25 de enero de 2008, en relación con el expediente
de disciplina urbanística número 15/96-D, por obra ilegal
en la avenida de Francia, número 66, de Laredo.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos, el acuerdo citado se hace público
el presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en
los artículos 59.4 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente 15/96- D.
Nombre y Apellidos: Don Javier Amezaga Casillas.

«Dada cuenta del expediente de referencia, visto el
informe jurídico de fecha 21 de mayo de 2007 en el que se
indica:

«(…) Realizada la valoración y dada audiencia al intere-
sado, no habiéndose realizado alegaciones, procede que
por el órgano competente se acuerde aprobar con carác-
ter provisional a resultas de la ejecución y liquidación defi-
nitiva subsiguiente la valoración del coste de ejecución
subsidiaria por importe de seis mil seiscientos diecisiete
euros con nueve céntimos (6.617,09 euros), liquidando su
importe al interesado de conformidad con el procedi-
miento recaudatorio en vía ejecutiva. (artículo 97 Ley
30/92). (…)».

Habiendo sido dictaminado favorablemente por la
Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Contratación
en sesión de fecha 7 de enero de 2007, la Junta de
Gobierno Local, acuerda por unanimidad:

1º Aprobar provisionalmente y a resultas de la liquida-
ción definitiva la valoración por importe de seis mil seis-
cientos diecisiete euros con nueve céntimos (6.617,09

euros) correspondiente al coste de la ejecución subsidia-
ria acordada por Comisión de Gobierno en sesión de
fecha 4 de julio de 2000 de la resolución de pleno en
sesión de fecha 27 de noviembre de 2002 (expediente de
disciplina urbanística D15/96).

2º Procédase a liquidar a don Javier Amezaga Casillas
el importe anterior dada su condición de titular de la obra
ilegal realizada, causa de esta valoración.”

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa por
lo que contra la misma podrá interponer ante la Junta de
Gobierno Local, con carácter potestativo y en el plazo de
un mes a contar desde la recepción de esta notificación,
recurso de reposición, cuyo plazo de resolución y notifica-
ción será de un mes a contar desde la presentación del
mismo, transcurrido dicho plazo este se entenderá deses-
timado al objeto de poder interponer el correspondiente
recurso contencioso-administrativo.

De conformidad con lo establecido al artículo 45 y ss de
la Ley 29/98 de 13 de julio y en caso de no desear inter-
poner el citado recurso de reposición la presente resolu-
ción podrá ser impugnada directamente mediante recurso
contencioso-administrativo a interponer ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria dentro del plazo de dos meses a
contar desde la recepción de esta notificación.

Laredo, 2 de abril de 2008.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
08/4883

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Corrección de errores al anuncio publicado en el BOC
número 68, de 8 de abril de 2008, de información pública
de solicitud de licencia de obras, consistente en rehabili-
tación de vivienda a realizarse en el barrio La Pesquera,
número 13, expediente de legalización 110/2008
L.O.51/2008.

Apreciado error en la citada publicación, se procede a
su rectificación en el sentido siguiente:

En su encabezamiento:

Donde dice: «…barrio la Pesquera, número 13, expe-
diente…».

Debe decir: «…barrio la Pesquera, número 13, expe-
diente de legalización…».

Santander, 17 de abril de 2008.–El jefe de Servicio de
Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto Cuervas-Mons y
Mons.
08/5276

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de expediente de cons-
trucción de estabulación y estercolero, en suelo rústico en
Barcenilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a informa-
ción pública por período de un mes, el expediente promo-
vido por don Borja Villalón Puras, para la construcción de
estabulación y estercolero para ganado equino en
Barcenilla (parcelas 63 y 64 del polígono 506), correspon-
diente a suelo rústico.

La documentación correspondiente, se encuentra a dis-
posición de los interesados en la Secretaría del
Ayuntamiento de Piélagos.

Piélagos, 31 de marzo de 2008.–El alcalde, Jesús Angel
Pacheco Bárcena.
08/4795
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